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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
PUERTOS DE LAS ILLES BALEARS

13151 Acuerdo del Consejo de Administración de Puertos de las Islas Baleares de 7 de octubre de 2016, por
el que se aprueba definitivamente el “Proyecto de demolición del edificio de almacenes de única
planta y aislado en el puerto de Porto Cristo (TM Manacor)”

Concluido el procedimiento, se hace público que el Consejo de Administración de Puertos de las Islas Baleares, en sesión de día 7 de octubre
de 2016, aprobó definitivamente el “Proyecto de demolición del edificio de almacenes de única planta y aislado en el puerto de Porto Cristo
(TM Manacor)”, redactado en julio de 2016 por la arquitecta técnica M. Mar Sierra Matheu y el ingeniero de caminos, canales y puertos Joan
Caldentey Sancho, comprensivo de las obras que se tienen que ejecutar dentro de la zona de servicio del puerto de Porto Cristo.

      

Palma, 10 de noviembre de 2016

El jefe del Área Jurídico
Antonio Armengol Garau
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